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VI. El tanto por ciento que se cobrará por h . 

cias de trasver,ales y extraños, y de legados, por bI 
existentes dentro del territorio del Estado. 

VII. El producto de bienes vacantes. 
VIII. Las cantidades procedentes ele conmuta 

nes ele penas, y las procedentes de multas que se •• 
pongan por el Gobernador, Magistrados y Juece 
Letras. · 

IX. El producto de las matrículas de los alum, 
del Colegio Civil, el de las pensiones de asilados e' 
Hospital González, los derechos de recepción ele I 
nieros, de registros de mercedes de aguas, de regis · 
ele fierros y de legalización de firmas, excer.to las 
correspondan á asuntos criminales y las relativas á 
tas del Registro Civil. 

X. Los créditos activos del Estado. 
XI. Un impuesto por habilitación 

edad. 
XII. Un impuesto de doce al millar anual, so 

el valor de los contratos de hipoteca y de cualesqut 
otrds en. que se afecte la propiedad raíz al pago · 
una cantidad de dinero, aunque sea en la forma 
venta con pacto de retroventa, ó de simple promesa 
venta, cuyo impuesto pagará el acreedor 6 e.1 que ace' 
la promesa. 

Art. 29 El impuesto de que tratan las fraccid·· 
II y III del artículo anterior, se cobrará por los da 
adoptados para las últimas cuotizaciones, sirviendo 
tas de base para valuar los capitales y giros que nu 
mente deban inscribirse, 6 que resulten ele la rectifr 
ción de capitales que ordene el Gobierno. Al que 
inscriba 6 registre su capital en el plazo á que se re 
re el artículo 12 de la presente Ley, 6 dentro de los 
meros quince días de establecido, se le cuotizará seg 
en el mismo artículo se previene. 

Art. 39 El impuesto de que trata la fracción 
será cubierto por los dueños ele minas, y, en su defed 
por los administradores 6 encargados de ellas, qnie 
deberán presentar ante las Recaudaciones respectiv 
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de los primeros quince días después de publica-

ta Ley, una manifestación comprobada con los 
tamieutos de su contabilidad, ele los productos de 
· na 6 minas que exploten, ele la clase y cantidad 
inerales que hayan extraído mensualmente en un 
do de eles á seis meses anteriores á dicha manifes
' y el precio en que hubieren siclo vendidos 6 en 

e se avalúen los que existan, Otro tanto deben 
':r los dueños, encargados 6 administradores de las 
. s que en lo sucesivo se pongan en explotación, á 
os meses ele estarlo. Los Recaudadores con vista ele 

• datos, si los encuentran bien, 6, en caso contrario, 
los más que puedan adquirir, determinarán la cuo
. ensual que corresponda, atendido el valor de los 
érales y el tipo de medio por ciento señalado, toman
.· mo base para elio el promedio que resulte del im
·. de los productos en el referido período de tiempo. 
•·cado esto, pueden los mismos Recaudadores oir 
.roposiciones que sobre igualas de cnotización qui

. hacer los duefios de tales negociaciones, y toman
. óta de ellas, darán cuenta de las mismas y de la 
ización respectiva, á la Tesorería General del Esta
on los informes correspondientes. 
Art. 4 9 Estas manifestaciones é informes los pa
Ja, Tesorería al Gobierno, informando á su vez lo 
sea del caso y emitiendo su juicio fundado sobre 
$e confirme 6 modifique la cuota 6 iguala propuesta, 
'o examen de las operaciones practicadas al efecto. 
Art. 5° A los dueños, encargados ó administrado
de minas que no cumplan con lo prevenido en el 
.ulo 3 9, haciendo la manifestación 6 procurando la 
la ele que se habla en el mismo, se les considerará' 
· rendidos en lo dispuesto en la segunda parte del 
ulo r2 de la presente ley. 
Art. 69 La contribución á que se refiere la fracci6n 
1 artículo r'?, será mensualmente de cincuenta cen
á cinéo pesos que pagarán los profesionistas, el 
por ciento los funcionarios, empleados y depen

. és que ganen al '!nes de treinta pesos para arriba, 
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capital, por los Recaudadores de Rentas, á raz6n de 
cincuenta centavos por cada barril de tres arrobas 6 
cuarenta y tres y medio litros que se elaboren. 

Los Recaudadores atenderán las manifestaciones 
de los interesados sobre cantidad de barriles, en cuanto 
no se hallen contrariadas por datos ciertos que ellos se 
procuren; bajo el concepto de que el mínimum con que 
debe cuotizarse cada uno de esos establecimientos, será 
la' cantidad de cinco pesos mensuales, aun cuando la 
elaboraci6n sea menor de diez barriles. 

Art. 27. S6lo la clausura de estos establecimien
tos, por un año 6 más, _dá motivo para que cese la cuota 
correspondiente, y cuanto más se ha dicho sobre la ma
nera de comprobar, la forma en que debe darse aviso de 
la apertura y pena por falta de oportunidad de este 
aviso, tratándose de los giros mercantiles é industria
les, tiene aplicaci6n respecto á éstos. 

Art. 28. El impuesto de que habla la fracción VI 
del artículo r O, será como sigue: para los parientes 
colaterales que hereden por testamento 6 sean legat:i
rios, un ocho por ciento sobre el valor de la herencia 6 
del legado. 

Para los extraños al autor de la herencia, institui
dos herederos 6 legatarios, y para los parientes colate
rales en cualquier grado que estén del causante de la 
herencia, que hereden ab intestato, un dieciocho por 
ciento sobre el valor de lo que les corresponda. 

Las· herencias y legados que se dejen á estableci
mientos, instituciones, etc., se considerarán como deja
dos á extraños para los efectos de este artículo. 

Art. 29. Los albaceas, herederos 6 cualquiera per
sona que por alguua raz6n y con cualquier carácter 
tengan que encargarse de los bienes de testamentarías 
6 intestados, lo avisarán oficialmente al Juez de r~ Ins
tancia respectivo, dentro del término de ocho días con
tados desde el en que se hayan hecho cargo de los bie
nes. 

Los que no cumplieren esta obligaci6n, incurrirán 
en una multa desde veinticinco hasta cien pesos, según 

fj . . 
la importancia de los expresados bienes, que les im
pondrá el Juez, de plano y sin recurso, y que deberán 
satisfacer de su propio peculio. 

Los Jueces del Estado Civil, darán ~viso á los ~e
caudadores de cada una de las defunciones que regis
tren en sus oficinas. 

Art. 30. El Juez desde luego que reciba el a~iso 
inquirirá sobre si en el asunto . de ,que se trata t~v!ere 
interés el Fisco del Estado, y s1 as1 fuere, lo part1c1pa
rá al Recaudador 6 Recaudadores de los puntos en que 
existan los bienes, á la Secretaría del Gobierno y á la 
Tesorería General del Estado. El Juez que , no cum
pla con esta obligación in_currirá ;n la pena ?e diez á 
cien pesos de multa, que 1mpondra el respectivo supe
rior, de plano. 

La prueba de haber cumplido con aquel deber, será 
la contestación que den del aviso los empleados y ofi
cinas á quienes se dirija. 

Art. 3 r. Los inventarios, ya sean sole1;1nes 6 extra
judiciales y privados, para el efecto de calificar el mon
to de las herencias y legados y cobrar el impuesto, de
berán estar concluidos precisamente dentro del término 
de tres meses, contados desde el día en que el que los 
haya de formar acepte formalmente su encargo; y en 
el de un año, cuando más, si los bienes se hallaren en 
lugares pertenecientes á diversas jurisdicciones. 

Art. 3 2. Si pasados ~os términos. expresad?s en el 
artículo anterior no estuvieren conclmdos los mventa
rios, el Juez de 1 '!- Instancia á quien corresponda el 
conocimiento de ello, nombrará una persona que los for
me extrajudicialmente, para el solo efecto de averiguar 
el monto del caudal y hacer efectivo el pago del im
puesto. Los Jueces que no cumplan con esta obliga
ci6n incurrirán en la multa de que habla el Art. 30. 
Los' inventarios en este caso, deberán estar concluidos 
en el menor término posible, 6 á lo menos en el prescri
to en el Art. 31 y, además del impue~to, se cobrará el 
rédito legal sobre su mon!o, por el t!empo que haya 
transcurrido desde que debieron practicarse hasta que 
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sé perciba el tanto correspondiente al Fisco. Se cobra

. rán así mismo los honorarios del que los forme, y los 
., gastos que al efecto se hagan, los cuales deberán coro-

. probarse debidamente. · 
Art. 33. Si los litigios contra el caudal, ú otras cues

tíones relativas, fueren la causa de la demora de los in
ventarios, el Juez respectivo, de oficio, ordenará se ha
ga el dep6sito de la contribuci6n correspondiente á la 
parte que se disputa, en la Recaudaci6n de Rentas del 
lugar, cuya contribuci6n volverá á la masa del caudal 
si, concluído el pleito, resultare no haberse causado. ' 

En ningún caso se demorará el pago del impuesto 
por la parte de los bienes que no sea objeto de la cues
ti6n. 

Art. 34. Caen en la peua de comiso para el Fisco 
del Estado, los bienes y valores que se extraigan del 
caudal, sin hacerlos figurar en el inventario, siempre 
que tenga interés el Fisco, y se nombrará un interven
tor para la facci6n de inventarios, si así lo dispusiere el 
Gobierno, siendo con cargo á la masa común del capital 
los honorario,,s que al mismo correspondan. Si hubiere 
denunciante se le remunerará con una tercera parte. 

Art. 35. Los Albaceas de toda testamentaría 6 in
testado, antes de proceder á la repartici6n del capital 
que constituya la herencia, enterarán en la Recauda
ci6n 6 Recaudaciones respectivas, la total contribuci6n 
del afio fiscal que tuviere asignada 6 la parte de aque
lla que faltare por cubrir, así como el impuesto que se 
hubiere causado por herencias de trasversales y extra
fios conforme á las leyes. 

Si el Juez de los autos notare la falta del entero 
citará al respectivo Recaudador para que con arreglo i 
la ley de la materia, exija el pago del adeudo. 

Art. 36. El Juez de los inventarios 1fará aviso á la 
Recaudaci6n respectiva, á la Secretaría del Gobierno y 
á la Tesorería General del Estado, del valor del ca pi tal 
sobre que deba recaer el impuesto, expresando si éste 
procede de testamentaría 6 de intestado, para los efec
tos del Art. 28. La misma obligaci6n tendrán los Jue-
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ces ante quiene~ se practiquen informaciones arÍ-per)e
!ttam ~ara s~phr un título her~ditario, cualquiera que 
sea la epoca a que _se refiera, siempre que no se haya 
hecho el pago del impuesto; y no expedirán testimonio 
de estas. infor11:~ciones mient?s no se haga dicho pago. 

L~ mf;acc!on_ ~e este articulo ~e castigará con mul
ta de d1ez,a vemt1cmco pesos, que impondrá y mandará 
hacer efectiva el Ejecutivo. 

Art. 3 7. Los impuestos de que trata la fracci6n IX 
del Art. 19 serán, respecto á los Ingenieros y alumnos 
del Colegio Civil, los establecidos en el Art. 20 de la Ley 
General sobre Instrucci6n ~úbl_ic~ y en el 69 de_l ~egla-
mento General del Coleg10 C1v1l, de 22 de D1c1embre 

_ de 1~9r y 19 de ~nero de 1892, respectivamente; las 
pens'.ones de los asilados en el Hospital González, serán 
d~ ~mcnenta centavos ú un peso cincuenta centavos 
dtanos, conforme al Art. 14 del Reo-lamento respectivo· 

1 . d " , po_r e registro e cada merced de agua, cinco pesos, 
seis por el de fierros, y dos por cada certificado de le
galizaci6n de firmas. 

Si ést~ e~ hecha por Es~,ribanos 6 Jueces, cuidarán 
de dar aV1so a la Recaudac10n de Rentas respectiva y 
á la Secretaría ~el Gobierno, de la persona que d~ba 
hacer el entero; s1 el Gobernador es quien lecraliza la fir
ma, se mandará hacer dicho entero en la Recaudaci6n 
de R~~tas del Estado en esta Ciudad, como se verificará 
tamb1en ~1 tratarse de algunos de los registros. La fal
ta de. aviso por parte de los Escribanos y Jueces, los 
constituye respcnsa~les de una multa de diez pesos á 
cada uno de los que mtervengan en la legalizaci6n. 
. Art. 38. De !oda multa impuesta por los funciona

nos del Estado, a que se refiere la fracci6n VIII del 
Art. r9, se dará aviso á la Recaudaci6n donde deba en
tera1:se, á la Tesorería General y á la Secretaría del 
Gobierno. 

Art. 39. Los Recaudadores darán aviso inmediata
mente que ocurra una alta, por cualquiera de los capí
tulos de que habla esta ley, tanto á la Tesorería Gene
ral como á la Secretaría del Gobierno, especificando cla-
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rame1;1te en qué consiste, y llevarán un registro de alta 
Y ba3a con qu~ darán cuenta á las mismas oficinas al 
fin de cada tercio. 

Art. 40. Los Recaudadores foráneos pagarán las · 
órdenes, de la Tesorería ~o~ los fo1_1dos que colecten, y 
atenderan las que les d1n3a' relativas á situación de 
caudales. 

Los mismos formarán por duplicado al fin de cada 
mes, ~n corte de caja, remitiendo un ej~mplar á la Se
cretaria del Gobierno y otro á la Tesorería, 

Art. ;P· Todos l~s impuestos de que trata esta ley, 
se . pagar~n por terCios ª?elantados, en los primeros 
qumce dias de cada tercio, salvo lo dispuesto en el 
Art. 35. 

· Art. 42. Es obligación de los causantes ocurrirá 
hac.er sus pagos en las Recaudaciones. El que no lo 
verifique dentro del plazo señalado será considerado 
como deudor moroso y se · procederil. en su contra con 
arreglo á la ley de la materia, sin que sirvan de excusa 
para demorar el pago, las reclamaciones que hayan he
cho a11:te el Gobierno del Estado sobre valorización de 
los ~ap1táles, ó sobre cualquier otro objeto referente á 
los impuestos, pues éstos se harán efectivos á reserva 
de devolver lo que hubiere de más si se llegare á aten
der la reclamación, salyo ~l caso en que se alegue pago, 
pues ,entonces se ~epos1tara la cantidad reclamada y se 
estara á la resolución que se dicte sobre el particular 

. Art. 43· Cualquiera variación que ocurra en ios 
capitales ó en los individuos, dentro de los períodos en 
que deban cobrarse estos impuestos no dará mérito 
para que se modifiquen las cuotas q~e se les hubiere 
s~ña!ado; esa modificación se reservará para el tercio 
s1g~11e!1-te al en que el Recaudador tenga noticia de la 
v~nac1ón, excepto cuando ésta se refiera á contratos de 
h_1poteca, de venta con pacto de retroventa ó de opera
c1onesque se garanticen con promesa de venta ó de hi
poteca, pues en tal caso se causará la alta respectiva á 
contar. desde el mes siguiente al en que se verifique la 
operación. 
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Art. 44. De todo traspaso de una finca, por venfa¡ · 

permuta ó cualquier otro título, se dará aviso á la Te
sorería General del Estado y al Recaudador de la Mu• 
nicipalidad en que esté situada, expresando cuáles son 
los bienes objeto de la operación, el lugar donde se en

. cuentren y sus dimensiones, á fin de que aquel emplea
do tome la razón correspondiente y cobre del nuevo 
dueño. La traslación de dominio hecha sin este requi
sito y sin que se haga constar que la finca ó fincas que 
cambian de propietario e'stán al corriente en el pago de 
impuestos, lo que se comprobará con los recibos respec
tivos ante la Autoridad ó Escribano que autorice el con
trato, somete á estos funcionarios, al adquirente y al 

. dueño anterior, solidariamente, al pago inmediato. del 
· adeudo que tuvieren los bienes traspasados, cuyo adeu
do se les exigirá si fuere necesario, conforme á la ley 
de deudores morosos. 

Art. 45. Los Escribanos y Jueces que autoricen 
. traspasos sin hacer mención de que se ha cumplido con 

lo que se previene en el artículo anterior, quedarán suje
tos á las responsabilidades que las leyes vigentes sefia
lan á los primeros cuando autoricen contratos reproba• 
dos por la ley. En la misma peua incurrirán los encar
gados del Registro Público cuando registren documen
tos én que no conste que se han llenado los requisitos 
de que se ha hecho mérito. · 

A los particulares que lleven á cabo traspasos en 
escrituras ó convenios privados . y no dieren el aviso á 
que se refiere el artículo anterior, se les impondrá por el 
Ejecutivo, á cada uno, una multa de cinco á veinticinco 
pesos, que hará efectiva el Recaudador del lugar, sin 
perjqicio de que se cuotice al adquirente de confonni
dad con lo dispuesto en la parte final del Art. 12 de la 
presente ley. 

Art. 46. El Fisco del Estado, cuando litigue, esta
rá legítimamente representado por los Recaudadores. 

Art. 47. Se autoriza al Ejecutivo para que mande . 
rectificar el valor de los capitales en los casos que lo 
crea necesario, 1 
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Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mandindolo 

imprimir, publicar y circulará quienes corresponda. 
Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del 

Estado á los diez y seis días del mes de ~oviembre d~ 
mil novecientos seis.-Vtr![zlio Garza, Diputado pres1-
dente.-R. E. Treviiío, Diputado secretario.-E. Ba
llesteros, Diputado secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publique, 
le dé el debido cumplimiento. 

Monterrey," Noviembre 27 de 1906.-B. Reycs.
Romú11 C. Cliá:•arri, Se.::retario, 

BER1VARDO REY ES, Gobrmador Constit11cio1ta! 
del l:,stado Libre y Soberano de 1Vuevo /,eón, tÍ todos 
sus /iabita11tcs, ha/;O saber: que el H. CoNgreso del 
mismo, ha decretado lo que sigue: 

NUM. 51,-El XXXIII Congreso Constitucional 
del Estado, representando al pueblo de Nnevo León, ha 
tenido á bien decretar lo siguiente: 

· Art. r ° Formarán la Hacienda Municipal en el 
Estado durante el próximo año de 1907: 

L Un derecho de patente de tres á treinta pesos 
mensuales, según la categoría de la negociación, que 
asignará el Ayuntamiento de esta Capital á los que ex
pendan bebidas alcohólicas por mayor ó al menudeo 
dentro del Municipio. En Linares, Cadereita, .Monte
morelos, Dr. Arroyo, y Lampazos, esa cuota será de uno 
á quince pesos, y de cincuenta centavos á seis pesos en 
las demás poblaciones del Estado, graduándose todas 
por los Ayuntamientos respectivos. 

II. Las rentas y pensiones· de las propiedades del 
Municipio. 

III. Los productos de semovientes y muebles mos
trencos, observándose en cuanto á éstos, lo dispuesto en 
el Código Civil, y en cuanto á aquellos, la ley de Gana
dería de 14 de Diciembre de 1883. 

IV .. El producto de licencias de bailes, serenatas, 
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versiones públicas y juegos no prohibidos, cuyo im
rte señalarán los Ayuntamientos. 

V. Las multas que impongan los Ayuntamientos, 
caldes primeros y demás Locales. 

VI. El producto de pisos, el de verificación de pe• 
s y medidas y la pensión que los Ayuntamientos de

·gnen á las vendutas, hoteles y fondas, cafés, panade
as, lecherías, vehículos, juegos de boliche y demás pe
eños giros productivos. 

VII. Un uno por ciento sobre toda traslación de 
minio de fincas rústicas y urbanas, efectuada por ven
s, permutas, donaciones {¡ otras operaciones que se ha-
n sobre tales fincas, incluyéndose las ventas con pac
de retro-venta, por las que se cubrirá el impuesto 

sde que se otorguen el documento ó documentos res
ti vos. Si el vendedor hiciere uso del retracto ó se 

nsumare definitivamente la venta, por estas operacio
s no se pagará de nuevo el relacionado impuesto. 

VIII. Un tres cuartos por ciento sobre ventas. 
IX. Un impuesto de veinticinco centavos á dos pe

s mensuales á los expendios de tabacos, según su ca
garía. 

X. El producto de cementerios, según el Regla-
ento que rige en el Estado. · 
. XI. De veinticinco á doscientos pesos, por cada 
• pensa de moniciones ó de parentesco para celebrar 
atrimonio, que pagará el que la solicite, en la Tesore

del Municipio donde el acto se verifique. 
XII. Un peso por cada certificado que se expida 

r cualquiera autoridad, Jefe de Oficina del Estado ó 
unicipal, 6 Notario Público, exceptuándose los que 
pidan los Jueces del Registro Civil y los de legaliza
n de firmas. 

XIII. El impuesto sobre expendio de carnes, cuyo 
áximum será de cinco pesos por cada cabeza de gana

mayor, veinticinco centavos por la de menor y un 
so cincuenta centavos por la de cerdo, debiendo servir 
base el precio á que se expenda la carne, para lo cual 
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llevar, conforme á la propia Ley, todos los comerciante1 
6 duefios de fincas, giros 6 establecimientos que haga 
ventas al por mayor. 

2~ Los giros cuyas ventas no lleguen á cien pesos 
mensuales, y así haya sido declarado por la oficina res,; 
pectiva del Timbre, pagarán una cuota de veinticinco 
á cincuenta centavos cada mes. 

Si la Autoridad tuviere perfecto conocimiento de 
que la venta real excede de lo manifestado, hará qu11, 
se aplique la cuota que corresponda sobre la venta efec
tiva, con arreglo al tres cuartos por ciento y dos tantos 
más de la misma, por el tiempo que dejó de hacerse el 
pago respectivo. 

3~ Los pagos del impuesto del tres cuartos por cien
to, se harán por bimestres adelantados, dentro de los 
primeros quince días de cada bimestre, sirviendo d~ 
base para cada pago, por lo que respecta á las ventas al 
por mayor, el valor de éstas en el bimestre anterior. 

4~ A los causantes por ventas al por mayor, que 
soliciten arreglar sus pagos por medio de igualas en 
todo el afio, cubriendo sus cuotas siempre por bimes
tres adelantados, se les concederá; en el concepto de 
que debe tomarse como base para aeterminar la suma 
que han de cubrir, el valor de aquellas durante el año 
anterior, contando desde el mes en que se haga la con
cesión, las cuales ventas se apreciarán por los libros 
talonarios de que se habla en la prevención r~ 

5~ Los nuevos giros, por falta de base para el co
bro, no pagarán sino hasta vencerse el primer bimes- · 
tre, á cuyo vencimiento, se pondrán al corriente tam- .· 
bién respecto del segundo. 

Art. 5º Los AyuntamiP.ntos reglamentarán lama
nera de hacer el cobro de los impttestos á que se refie
ren las fracciones I, IV, VI, IX y XIII del artículo rº,. 
señalando las penas en que incurran los defraudadores 
de estos impuestos y sus cómplices, hasta en tres tantos · 
de lo que importen las sumas que traten de defraudar. 

Art. 6° Las multas y demás productos de los im
puestos que establece esta Ley, ingresarán precisamen-
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te á la Tesorería respectiva y ningún Alcalde ni Re

.gidor puede recaudar en ningún caso dichos impuestos, 
y mucho menos distribuir los caudales municipales. 

Los infractores de este artículo serán responsables, 
personal y pecuniariamente. 

Art. 79 Todo comisionista, agente 6 pacotillero que 
no se encuentre establecido en la Municipalidad donde 
efectúe sus ventas, pagará en la misma una cuota, que 
será de diez á cincuenta pesos en esta Capital, de cinco 
á veinte en Linares, Dr. Arroyo, Lampazos, Montemo

'.relos y Cadereita J iménez, y de dos á diez en las demás 
poblaciones del Estado. 

Dicha cuota podrá servir solo por un mes, y al que 
' sin justa causa, deje de cubrirla, se le hará efectiva por 

el duplo. 
En caso de que las ventas que hagan los Agentes ó 

pacotilleros de que se trata, excedan de $4,000.00 cts. en 
esta Capital, de $3,000 en Dr. Arroyo y las otras pobla
ciones de la segunda categoría, y de $2,000.00 cts. en 
las de la tercera, pagarán por el exceso el ¼ por ciento 
de que habla el Art. r º qe esta propia Ley en su frac
ción VIII. A este efecto los referidos negociantes, están 
obligados á presentar ante las Autoridades de los Mu
nicipios donde verifiquen sus operaciones, la manifesta
ción de las ventas que lleven á cabo; bajo el concepto 
de que de no hacerlo se les aplicará el artículo 2 de la 

' Ley de deudores morosos. 
Art. 8°. No causarán ninguno de los impuestos 

qtte les correspondieren conforme á esta Ley, los capi
tales de los Jueces Auxiliares, policías rurales, cuarte
leros y cordilleras, en cuanto no excedan de un mil pe
sos. Si excedieren, sólo por el exceso se pagarán di
chos impuestos. 

Art. 9º. La presente Ley surtirá sus efectos des
de el día r9 de Enero del próximo año. 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador mandándolo 
imprimir, publicar y circular á quienes corresponda. 

Dado en el S.t16n de Sesiones del H. Congreso 


